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PCB NO SIMILARES A LAS DIOXINAS  [suma de PCB 28, PCB 52, PCB 101,
PCB 138, PCB 153 Y PCB 180 (CIEM – 6) (1)] 

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo µg/kg (ppb) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Los aditivos para piensos: arcillas caoliníticas, sulfato de calcio
dihidratado, vermiculita, natrolita-fonolita, aluminatos de calcio
sintéticos y clinoptilolita de origen sedimentario pertenecientes a
los grupos funcionales de aglutinantes y antiaglomerantes

10

Aditivos para piensos pertenecientes al grupo funcional de los 
compuestos de oligoelementos

10

Premezclas 10

(1) Concentraciones superiores; las concentraciones superiores se calculan dando por sentado que todos los valores de los diferentes congéneres que
estén por debajo del límite de cuantificación son iguales a este límite. 
(2) Tabla de FET (= factores de equivalencia tóxica) correspondientes a dioxinas, furanos y PCB similares a las dioxinas: FET fijados por la OMS a fines
de la evaluación del riesgo para la salud humana, basados en las conclusiones de la reunión del Programa Internacional de Protección frente a los Pro-
ductos Químicos (IPCS) de la OMS celebrada en Ginebra en junio de 2005 [Martin van den Berg et al., The 2005 World Health Organization Re-evalua-
tion of Human and Mammalian Toxic Equivalency Factors for Dioxins and Dioxin-like Compounds (Reevaluación de la OMS, de 2005, de los factores
de equivalencia tóxica (FET) de las dioxinas y los compuestos similares a las dioxinas en seres humanos y mamíferos), Toxicological Sciences, 93(2),
223–241, (2006)].

SECCIÓN VII: Aditivos autorizados para piensos en piensos a los que no están
destinados como resultado de una transferencia inevitable

DECOQUINATO

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de decoquinato

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.

Congéneres Valor FET Congéneres Valor FET

Dibenzo-para-dioxinas ("PCDD") y
dibenzo-para-furanos ("PCDF")

PCB "similares a las dioxinas": 
PCB no-orto + PCB mono-orto

2,3,7,8-TCDD
1,2,3,7,8-PeCDD
1,2,3,4,7,8-HxCDD
1,2,3,6,7,8-HxCDD
1,2,3,7,8,9-HxCDD
1,2,3,4,6,7,8-HpCDD
OCDD

2,3,7,8-TCDF
1,2,3,7,8-PeCDF
2,3,4,7,8-PeCDF
1,2,3,4,7,8-HxCDF
1,2,3,6,7,8-HxCDF
1,2,3,7,8,9-HxCDF
2,3,4,6,7,8-HxCDF
1,2,3,4,6,7,8-HpCDF
1,2,3,4,7,8,9-HpCDF
OCDF

1
1

0,1
0,1
0,1
0,01

0,0003

0,1
0,03
0,3
0,1
0,1
0,1
0,1
0,01
0,01

0,0003

PCB no-orto
PCB 77
PCB 81
PCB 126
PCB 169

PCB mono-orto
PCB 105
PCB 114
PCB 118
PCB 123
PCB 156
PCB 157
PCB 167
PCB 189

0,0001
0,0003

0,1
0,03

0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003

Abreviaturas empleadas: "T" = tetra; "Pe" = penta; "Hx" = hexa; "Hp" = hepta; "O" = octo; "CDD" = clorodibenzodioxina; "CDF" = clorodibenzofurano; "CB" = clorobifenilo.
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DICLAZURILO

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de diclazurilo

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.

BROMHIDRATO DE HALOFUGINONA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de bromhidrato de halofuginona

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.

LASALOCID DE SODIO

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de lasalocid de sodio

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.

MADURAMICINA DE AMONIO ALFA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de maduramicina de amonio alfa

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.
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MONENSINA SÓDICA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de monensina sódica

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.

NARASINA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de narasina

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.

NICARBACINA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de nicarbacina

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.

CLORHIDRATO DE ROBENIDINA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de clorhidrato de robenidina

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.
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SALINOMICINA DE SODIO

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de salinomicina de sodio

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.

SEMDURAMICINA SÓDICA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el
uso de semduramicina sódica

El contenido máximo de la sustancia
en la premezcla corresponde a una
concentración que no dé lugar a un
contenido de la sustancia superior al
50% del contenido máximo
establecido para el pienso cuando se
siguen las instrucciones de uso de la
premezcla.

(1) Sin perjuicio de los límites autorizados en el marco del Reglamento (CE) nº 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 268 de
18.10.2003, p 29).
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En este apartado recogemos únicamente los límites máximos de sustancias indeseables en piensos,
expresados en ppm, que pueden tener los diferentes tipos de piensos utilizados en la alimentación
animal. Dichos límites son los que se recogen en las diferentes normativas que componen el Real
Decreto 465/2003 sobre sustancias indeseables.

Las secciones en las que se clasifican estas sustancias son las que se recogen en la normativa.

Nota aclaratoria: Los subíndices que se encuentran en las diferentes secciones se corresponden con los que
se establecen en la normativa, por eso puede que en ocasiones no sean correlativos. Asimismo, dichos
subíndices, en cada sección, se comienzan a enumerar desde el principio.

SECCIÓN I: Contaminantes inorgánicos y compuestos nitrogenados

ARSÉNICO (1)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos complementarios, excepto: 4

• Piensos minerales 12

Piensos completos: excepto: 2

• Piensos completos para peces y para animales de peletería 10 (2)

(1) Los niveles máximos se refieren al arsénico total.
(2) Previa solicitud de las autoridades competentes, el operador responsable debe realizar un análisis para demostrar que el contenido de arsénico
inorgánico es inferior a 2 ppm. Este análisis reviste una importancia particular en el caso de las algas de la especie Hizikia fusiforme.

CADMIO

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos complementarios, excepto: 0,5

• Piensos minerales
con < 7% de fósforo (8)

con > 7% de fósforo (8)

5
0,75 por 1% de fósforo(8) con un

máximo de 7,5

• Piensos complementarios de compañía 2

Piensos completos, excepto 0,5

• piensos completos para bovinos (excepto terneros), ovinos (excepto corde-
ros), caprinos (excepto cabritos) y peces 1

• piensos completos para animales de compañía 2

(8) El porcentaje de fósforo se refiere a un pienso con un contenido de humedad del 12%
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FLÚOR (7)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos complementarios
con < 4% de fósforo(8)

con > 4% de fósforo(8)

500
125 por 1% de fósforo(8)

Piensos completos, excepto: 150

• piensos completos para cerdos 100

• piensos completos para aves de corral (excepto pollitos) y peces 350

• piensos completos para pollitos 250

• piensos completos para bovinos, ovinos y caprinos
- lactantes
- otros

30
50

(7) Los contenidos máximos se refieren a una determinación analítica del flúor en la que la extracción se lleva a cabo en ácido clorhídrico 1 N durante
20 minutos a temperatura ambiente. Pueden aplicarse procedimientos de extracción equivalentes siempre que esté demostrada una eficacia de ex-
tracción semejante.
(8) El porcentaje de fósforo se refiere a un pienso con un contenido de humedad del 12%

PLOMO

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos complementarios, excepto: 10

• piensos minerales 15

Piensos completos 5

MERCURIO(4)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos complementarios, excepto: 0,1

• piensos minerales 0,2

• piensos compuestos para peces 0,2

• piensos compuestos para perros, gatos y animales de peletería 0,3

(4) Los contenidos máximos se refieren al mercurio total.

NITRITOS(5)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos complementarios, excepto: 15

• Piensos completos para perros y gatos con un contenido de humedad 
superior al 20%: -

(5) Los contenidos máximos se expresan en nitrato sodio. 
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MELAMINA(9) 

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos 2,5

(9) El contenido máximo se refiere solo a la melamina. La inclusión de los compuestos estructuralmente relacionados ácido cianúrico, ammelina y
ammelida en el contenido máximo se considerará en una fase posterior.

SECCIÓN II: Micotoxinas

SECCIÓN III: Toxinas inherentes a las plantas

GOSIPOL LIBRE

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos completos, excepto 20

• Piensos completos para bovinos (excepto terneros) 500
• Piensos completos para ovinos (excepto corderos) y caprinos (excepto 
cabritos) 300

• Piensos completos para aves de corral (excepto gallinas ponedoras) y 
terneros 100

• Piensos completos para conejos, corderos cabritos y cerdos (excepto 
lechones) 60

ÁCIDO CIANHÍDRICO

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos completos, excepto: 50

• Piensos completos para pollos jóvenes (<6 semanas) 10

AFLATOXINA B1

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos complementarios y completos, excepto 0,01

• Piensos compuestos para vacas lecheras y terneros, ovejas lecheras y 
corderos, cabras lecheras y cabritos, lechones y aves de corral jóvenes 0,005

• Piensos compuestos para bovinos (excepto vacas lecheras y terneros), 
ovinos (excepto ovejas lecheras y corderos), caprinos (excepto lechones) y
aves de corral (excepto animales jóvenes)

0,02

CORNEZUELO DE CENTENO

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos que contienen cereales no molidos 1.000
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TEOBROMINA 

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos completos, excepto: 300

• Piensos completos para cerdos 200

• Piensos completos para perros, conejos, caballos y animales de peletería 50

VINILTIOOXAZOLIDONA

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos completos para aves de corral, excepto: 1.000

• Piensos completos para aves ponedoras 500

ESENCIA VOLÁTIL DE MOSTAZA (1)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos completos para aves de corral, excepto: 150

• Piensos completos para bovinos (excepto terneros),  ovinos (excepto corde-
ros) y caprinos (excepto cabritos) 1.000

• Piensos completos para cerdos (excepto lechones) y aves de corral 500

(1) Los contenidos máximos se expresan en isotiocionato de alilo.

SECCIÓN IV: Compuestos organoclorados (excepto dioxinas y PCBs)

ALDRÍN (1)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos, excepto: 0,01(2)

• Piensos para peces 0,02(2)

(1) Solo o combinado, expresado en dieldrín.
(2) Contenido máximo de aldrín y dieldrín, solos o combinados, expresado en dieldrín.

DIELDRÍN (1)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos, excepto: 0,01

• Piensos para peces 0,02(2)

(1) Solo o combinado, expresado en dieldrín.
(2) Contenido máximo de aldrín y dieldrín, solos o combinados, expresado en dieldrín.
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CANFECLORO (toxafeno) – suma de los congéneres indicadores CHB 26, 50 y 62 (3)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Pienso completo para peces 0,05

(3) Sistema de numeración Parlar, con el prefijo «CHB» o «N o Parlar»: CHB 26: 2-endo,3-exo,5-endo, 6-exo, 8,8,10,10-octoclorobornano, CHB 50: 2-
endo,3-exo,5-endo, 6-exo, 8,8,9,10,10-nonaclorobornano, CHB 62: 2,2,5,5,8,9,9,10,10-nonaclorobornano.

CLORDÁN (suma de los isómeros cis y trans y del oxiclordano, calculada en forma de
clordano)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos 0,02

DDT (suma de los isómeros del DDT, DDD (oTDE) y DDE, calculada en forma de DDT)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos 0,05

ENDRÍN (suma del endrín y del deltacetoendrín, calculada en forma de endrina)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos 0,01

ENDOSULFÁN (suma de los isómeros alfa y beta y del sulfato de endosulfán, calcu-
lada en forma en endosulfán)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Pienso compuestos, excepto: 0,1

• Piensos completos para peces 0,005

HEPTACLORO (suma del heptacloro y del heptacloroepóxido, calculada en forma de
heptacloro)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos 0,01

HEXACLOROBENCENO (HCB)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos 0,01
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HEXACLOROCICLOHEXANO (HCH)

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Isómeros alfa
Piensos compuestos 0,02

Isómeros beta
Piensos compuestos, excepto:

0,01

• Piensos compuestos para vacas lecheras 0,005

Isómeros gamma
Piensos compuestos

0,2

SECCIÓN V: Dioxinas y PCBs

DIOXINAS [suma de policlorodibenzo-para-dioxinas (PCDD) y policlorodibenzofura-
nos (PCDF) expresada en equivalentes tóxicos de la Organización Mundial de la Salud
(EQT-OMS), utilizando los factores de equivalencia tóxica de la misma organización 
(FET-OMS) (2005)] (2)

Productos destinados a la alimentación animal

Contenido Máximo en ng EQT
PCDD/F OMS/kg (ppt) (1) en piensos
calculado sobre la base de un
contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos, excepto: 0,75

• Piensos compuestos para animales de compañía y peces 1,75

• Piensos compuestos para animales de peletería -
(1) Concentraciones superiores: las concentraciones superiores se calculan dando por sentado que todos los valore de los diferentes congéneres que
estén por debajo del límite de cuantificación son iguales a este límite.

SUMA DE DIOXINAS Y DE PCB SIMILARES A LAS DIOXINAS
[suma de policlorobenzo-para-dioxinas (PCDD), policlorodibenzofuranos (PCDF) y policlo-
robifenilos (PCB) expresada en equivalentes tóxicos de la Organización Mundial de la
Salud (EQT-OMS), utilizando los factores de equivalencia tóxica de la misma organización
(FET-OMS, 2005)] (2)

Productos destinados a la alimentación animal

Contenido Máximo en ng EQT
PCDD/F OMS/kg (ppt) (1) en piensos
calculado sobre la base de un
contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos, excepto: 1,5

• Piensos compuestos para animales de compañía y peces 5,5

• Piensos compuestos para animales de peletería -
(1) Concentraciones superiores: las concentraciones superiores se calculan dando por sentado que todos los valore de los diferentes congéneres que
estén por debajo del límite de cuantificación son iguales a este límite.
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PCB NO SIMILARES A LAS DIOXINAS [suma de PCB 28, PCB 52, PCB 101,
PCB 138, PCB 153 Y PCB 180 (CIEM – 6) (1)] 

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo µg/kg (ppb) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%(1)

Piensos compuestos, excepto: 10

• Piensos compuestos para animales de compañía y peces 40

• Piensos compuestos para animales de peletería -

(1) Concentraciones superiores; las concentraciones superiores se calculan dando por sentado que todos los valores de los diferentes congéneres que
estén por debajo del límite de cuantificación son iguales a este límite. 
(2) Tabla de FET (= factores de equivalencia tóxica) correspondientes a dioxinas, furanos y PCB similares a las dioxinas: FET fijados por la OMS a fines
de la evaluación del riesgo para la salud humana, basados en las conclusiones de la reunión del Programa Internacional de Protección frente a los Pro-
ductos Químicos (IPCS) de la OMS celebrada en Ginebra en junio de 2005 [Martin van den Berg et al., The 2005 World Health Organization Re-evalua-
tion of Human and Mammalian Toxic Equivalency Factors for Dioxins and Dioxin-like Compounds (Reevaluación de la OMS, de 2005, de los factores
de equivalencia tóxica (FET) de las dioxinas y los compuestos similares a las dioxinas en seres humanos y mamíferos), Toxicological Sciences, 93(2),
223–241, (2006)].

SECCIÓN VI: impurezas botánicas perjudiciales

Semillas de malas hierbas y frutos no molidos ni triturados
que contengan alcaloides, glucósidos u otras sustancias 
tóxicas, por separado o en combinación 

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos 3.000

• Datura sp 1.000

Crotolaria spp

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos 100

Congéneres Valor FET Congéneres Valor FET

Dibenzo-para-dioxinas ("PCDD") y
dibenzo-para-furanos ("PCDF")

PCB "similares a las dioxinas": 
PCB no-orto + PCB mono-orto

2,3,7,8-TCDD
1,2,3,7,8-PeCDD
1,2,3,4,7,8-HxCDD
1,2,3,6,7,8-HxCDD
1,2,3,7,8,9-HxCDD
1,2,3,4,6,7,8-HpCDD
OCDD

2,3,7,8-TCDF
1,2,3,7,8-PeCDF
2,3,4,7,8-PeCDF
1,2,3,4,7,8-HxCDF
1,2,3,6,7,8-HxCDF
1,2,3,7,8,9-HxCDF
2,3,4,6,7,8-HxCDF
1,2,3,4,6,7,8-HpCDF
1,2,3,4,7,8,9-HpCDF
OCDF

1
1

0,1
0,1
0,1
0,01

0,0003

0,1
0,03
0,3
0,1
0,1
0,1
0,1
0,01
0,01

0,0003

PCB no-orto
PCB 77
PCB 81
PCB 126
PCB 169

PCB mono-orto
PCB 105
PCB 114
PCB 118
PCB 123
PCB 156
PCB 157
PCB 167
PCB 189

0,0001
0,0003

0,1
0,03

0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003

Abreviaturas empleadas: "T" = tetra; "Pe" = penta; "Hx" = hexa; "Hp" = hepta; "O" = octo; "CDD" = clorodibenzodioxina; "CDF" = clorodibenzofurano; "CB" = clorobifenilo.
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Semillas y cáscaras de Ricinu communis L., Croton tiglium L.
y Abrus precatorius L., así como los derivados de su transfor-
mación, por separado o en combinación

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos 10

Hayuco con cáscara – Fagus silvática L.

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos

Las semillas y frutos de las especies
correspondientes, así como sus
derivados procesados, pueden estar
presentes en los piensos sólo en
cantidades mínimas, no
determinadas cuantitativamente

Frailejón – Jatropha curcas L.

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos

Las semillas y frutos de las especies
correspondientes, así como sus
derivados procesados, pueden estar
presentes en los piensos sólo en
cantidades mínimas, no
determinadas cuantitativamente

Semillas de mostaza – India, Sarepta, China, Negra y Abisina

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos

Las semillas y frutos de las especies
correspondientes, así como sus
derivados procesados, pueden estar
presentes en los piensos sólo en
cantidades mínimas, no
determinadas cuantitativamente

Semillas de Ambrosia spp.

Productos destinados a la alimentación animal
Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos que contienen granos y semillas no molidos 50
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DECOQUINATO

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Aves ponedoras y pollitas para puesta (>16 semanas) 0,4

• Pollos de engorde durante el periodo anterior al sacrificio en el que está
prohibido usar decoquinato (piensos de retirada) 0,4

• Otras especies animales 1,2

DICLAZURILO

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Aves ponedoras, pollitas para puesta (>16 semanas) y pavos de engorde
(>12 semanas) 0,01

• Conejos de engorde y reproducción durante el periodo anterior al sacrifico
en el que está prohibido usar diclazurilo (piensos de retirada) 0,01

• Otras especies animales distintas de pollitas para puesta (>16 semanas),
pollos de engorde, pintadas y pavos de engorde (>12 semanas) 0,03

LASALOCID DE SODIO

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Perros, terneros, conejos, équidos, animales lecheros, aves ponedoras,
pavos (> 16 semanas) y pollitas para puesta (> 16 semanas) 1,25

• Pollos de engorde, pollitas para puesta (< 16 semanas) y pavos (< 16 sema-
nas) durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar la-
salocid de sodio (piensos de retirada)

1,25

• Otras especies animales 3,75

SECCIÓN VII: aditivos autorizados para piensos en piensos a los que no están
destinados como resultado de una transferencia inevitable 

BROMHIDRATO DE HALOFUGINONA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Aves ponedoras, pollitas para puesta y pavos (>12 semanas) 0,03

• Pollos de engorde y pavos (<12 semanas) durante el período anterior al sa-
crificio en el que está prohibido usar bromhidrato de halofuginona (piensos
de retirada)

0,03

• Otras especies animales 0,09
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MONENSINA SÓDICA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Équidos, perros, pequeños rumiantes (ovinos y caprinos), patos, bovinos,
vacas lecheras, aves ponedoras, pollitas para puesta (> 16 semanas) y pavos
(> 16 semanas)

1,25

• Pollos de engorde, pollitas para puesta (< 16 semanas) y pavos (< 16 sema-
nas) durante el período anterior al sacrificio en el que esta prohibido usar mo-
nensina sódica  (piensos de retirada)

1,25

• Otras especies animales 3,75

NARASINA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Pavos, conejos, équidos, aves ponedoras y pollitas para puesta 
(>16 semanas) 0,7

• Otras especies animales 2,1

NICARBACINA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Équidos, aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas) 1,25

• Otras especies animales 3,75

MADURAMICINA DE AMONIO ALFA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Équidos, conejos, pavos (> 16 semanas), aves ponedores y pollitas para
puesta (> 16 semanas): 0,05

• Pollos de engorde y pavos (< 16 semanas) durante el período anterior al sa-
crificio en el que esta prohibido usar maduramicina de amonio alfa (piensos
de retirada):

0,05

• Otras especies animales 0,15
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CLORHIDRATO DE ROBENIDINA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas) 0,7

• Pollos de engorde, conejos de engorde y reproducción y pavos durante el
período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar clorhidrato de ro-
benidina (piensos de retirada)

0,7

• Otras especies animales 2,1

SALINOMICINA DE SODIO

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Équidos, pavos, aves ponedoras y pollitas para puesta (> 12 semanas) 0,7

• Pollos de engorde, pollitas para puesta (< 12 semanas) y conejos de en-
gorde durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar
salinomicina de sodio (piensos de retirada)

0,7

• Otras especies animales 2,1

SEMDURAMICINA SÓDICA

Productos destinados a la alimentación animal (1)

Contenido Máximo (mg/kg) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Piensos compuestos para:

• Aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas): 0,25

• Pollos de engorde durante el período anterior al sacrificio en el que está
prohibido usar smduramicina sódica (piensos de retirada) 0,25

• Otras especies animales 0,75

(2) Sin perjuicio de los límites autorizados en el marco del Reglamento (CE) nº 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 268 de
18.10.2003, p 29).
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En la actual normativa existen únicamente dos grupos de sustancias indeseables que tiene establecidos
valore guía o límites de intervención, en este caso se trata de las micotoxinas y de las dioxinas y PCB
respectivamente.

Tal y como se va a detallar a continuación, son límites que se establecen para llevar un control de estos
productos por parte de los Estados miembro, junto con los operadores de las industrias, a fin de recabar
datos para actualizar los límites máximos establecidos, conforme los resultados obtenidos, o bien
plantearse el fijar límites a nuevas sustancias.

Nota aclaratoria: Los subíndices que se encuentran en las diferentes secciones se corresponden con los que
se establecen en la normativa, por eso puede que en ocasiones no sean correlativos. Asimismo, dichos
subíndices, en cada sección, se comienzan a enumerar desde el principio.

Valores guía para MICOTOXINAS

Respecto a este grupo de productos, tanto la Aflatoxina B1 como el cornezuelo del centeno tienen
establecido límites máximos en materias primas y piensos. Si bien, existe otro tipo de micotoxinas que
no tienen establecidos ningún límite. 

En este sentido, la Recomendación de la Comisión, de 17 de agosto de 2006, sobre la presencia de
deoxinivalenol, zearalenona, ocratoxina A, toxinas T-2 y HT-2 y fumonisinas en productos destinados para
alimentación animal, establece la necesidad por parte de los Estados miembro, junto con la participación
activa de los operadores de empresas de piensos, de aumentar la vigilancia de la presencia
deoxinivalenol, zearalenona, ocratoxina A, las fumonisinas B1 y B2 y las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales
y los productos a base de cereales destinados a la alimentación animal y los piensos compuestos. 

Asimismo, los Estados miembros deberían asegurarse, en particular, de que los operadores de empresas
de piensos apliquen en su sistema de análisis de peligros y puntos críticos de control (APPCC) los valores
orientativos de dichas micotoxinas para determinar los límites críticos en los puntos críticos de control
que separan lo aceptable de lo inaceptable, para la prevención, la eliminación y la reducción de los
peligros determinados.

Con objeto de detallar más dichos límites, se establece en esta guía una definición de todas estas
micotoxinas así como la indicación de los distintos límites de intervención que establece la
recomendación para conocimiento de todos los operadores de alimentación animal. 

La estructura que se sigue a la hora de abordar esta micotoxinas diferentes es la misma clasificación que
se lleva realizando a lo largo de la guía, límites de intervención en materias primas, aditivos y piensos.
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• Definiciones

OCRATOXINA

DEFINICIÓN
Micotoxina producida en los hongos de almacenamiento. Son toxinas
nefrotóxicas

¿DE DÓNDE PROCEDE? Producidas en los hongos de género Aspergillus y Penicillium

¿EN QUÉ MATERIAS PRIMAS
SE SUELE ENCONTRAR?

Maíz, cacahuete, algodón, arroz, leguminosas, productos lácteos y tejidos
animales
Cereales (cebada) y subproductos de cereales (DDGs, Gluten Feed)

ZEARALENONA

DEFINICIÓN
Micotoxina producida en los hongos de almacenamiento. Son toxinas
estrogénicas

¿DE DÓNDE PROCEDE? Producidas en los hongos de género Fusarium

¿EN QUÉ MATERIAS PRIMAS
SE SUELE ENCONTRAR?

Cereales (sorgo) y subproductos de cereales (DDGs, Gluten feed)

FUMONISINAS B1+B2

DEFINICIÓN
Micotoxina producida en los hongos de almacenamiento. Son toxinas
hepatotóxica, genotoxicas y producen daños en el sistema nervioso central

¿DE DÓNDE PROCEDE? Producidas en los hongos de género Fusarium

¿EN QUÉ MATERIAS PRIMAS
SE SUELE ENCONTRAR?

Cereales y subproductos de cereales (DDGs, Gluten feed)

DEOXINIVALENOL

DEFINICIÓN
(DON, vomitoxina) es una micotoxina que pertenece a los tricotecenos 
tipo B

¿DE DÓNDE PROCEDE? Producidas en los hongos de género Fusarium

¿EN QUÉ MATERIAS PRIMAS
SE SUELE ENCONTRAR?

Cereales y subproductos de cereales (DDGs, Gluten feed): granos como trigo,
maíz, sorgo, arroz, cebada y avena
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• Valores orientativo de sustancias indeseables en materias primas

OCRATOXINA A

Productos destinados a la alimentación animal
Valor orientativo en mg/kg (ppm) para piensos
con un contenido de humedad del 12 %

Materias primas para piensos (*)

Cereales y productos a base de cereales (**) 0,25

ZEARALENONA

Productos destinados a la alimentación animal
Valor orientativo en mg/kg (ppm) para piensos
con un contenido de humedad del 12 %

Materias primas para piensos (*)

Cereales y productos a base de cereales (**), 
con la excepción de los subproductos de maíz

2

Subproductos de maíz 3

DEOXINIVALENOL

Productos destinados a la alimentación animal
Valor orientativo en mg/kg (ppm) para piensos
con un contenido de humedad del 12 %

Materias primas para piensos (*)

Cereales y productos a base de cereales con excepción 
de los subproductos de maíz 

8

Subproductos de maíz 12

(*) Debe prestarse especial atención a que la utilización de una ración diaria de cereales y productos a base de cereales como alimento directo de los
animales no suponga exponerlos a un nivel de estas micotoxinas superior a los niveles de exposición correspondientes a un uso exclusivo de piensos
completos en una ración diaria.

(**) Los términos «cereales y productos a base de cereales» incluyen no sólo las materias primas enumeradas bajo el título «1. granos de cereales, sus
productos y subproductos» de la Lista no excluyente de las principales materias primas para la alimentación animal de la parte B del anexo de la Di-
rectiva 96/25/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, por la que se regulan la circulación y la utilización de las materias primas para la alimentación
animal (DO L 125 de 23.5.1996, p. 35), sino también otras materias primas para la alimentación animal derivadas de los cereales, en particular los fo-
rrajes y forrajes groseros de cereal.

(***) Los términos «maíz y productos a base de maíz» incluyen no sólo las materias primas derivadas del maíz enumeradas bajo el título «1. granos de
cereales, sus productos y subproductos» de la Lista no excluyente de las principales materias primas para la alimentación animal de la parte B del
anexo de la Directiva 96/25/CE, sino también otras materias primas para la alimentación animal derivadas del maíz, en particular los forrajes y forra-
jes groseros de maíz.

FUMONISINAS B1+B2

Productos destinados a la alimentación animal
Valor orientativo en mg/kg (ppm) para piensos
con un contenido de humedad del 12 %

Materias primas para piensos (*)

Maíz y productos a base de maíz (***) 60



MANUAL PARA EL CONTROL DE LAS PRINCIPALES SUSTANCIAS INDESEABLES  

EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL

84

• Valores orientativos de sustancias indeseables en piensos.

OCRATOXINA A

Productos destinados a la alimentación animal
Valor orientativo en mg/kg (ppm)
para piensos con un contenido de
humedad del 12 %

Piensos complementarios y completos para:

• Cerdos 0,05

• Aves de corral 0,1

ZEARALENONA

Productos destinados a la alimentación animal
Valor orientativo en mg/kg (ppm)
para piensos con un contenido de
humedad del 12 %

Piensos complementarios y completos:

• Piensos complementarios y completos para lechones y cerdas nulíparas 0,1

• Piensos complementarios y completos para cerdas y cerdos de engorde 0,25

• Piensos complementarios y completos para terneros, ganado lechero, 
ovejas (incluido los corderos) y cabras (incluidos los cabritos) 0,5

FUMONISINAS B1+B2

Productos destinados a la alimentación animal
Valor orientativo en mg/kg (ppm)
para piensos con un contenido de
humedad del 12 %

Piensos complementarios y completos para:

• Cerdos, caballos (équidos), conejos y animales de compañía 5

• Peces 10

• Aves de corral, terneros (menores de cuatro meses), corderos y cabritos 20

• Rumiantes mayores de cuatro meses y visones 50

DEOXINIVALENOL

Productos destinados a la alimentación animal
Valor orientativo en mg/kg (ppm)
para piensos con un contenido de
humedad del 12 %

Piensos complementarios y completos excepto: 5

• Piensos complementarios y completos para cerdos 0,9

• Piensos complementarios y completos para terneros (menores de 4 meses),
corderos y cabritos 2
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Límites de intervención DIOXINAS, PCBS

En el caso de las dioxinas y PCBS, las normativas sí que contemplan límites máximos de los mismos
tanto en materias primas, como en aditivos y en piensos, aunque además, también se fijan límites de
intervención. Además, la Directiva 2002/32, relativa a las sustancias indeseables, establece un apartado
específico para esclarecer un poco más los objetivos de estos límites de intervención. 

Asimismo, en el artículo 4 apartado 2 de dicha Directiva, se indica lo siguiente:

2. Para reducir o eliminar las fuentes de las sustancias indeseables en los productos destinados a la
alimentación animal, los Estados miembros, en cooperación con los operadores económicos pertinentes,
llevarán a cabo investigaciones encaminadas a determinar las fuentes de las sustancias indeseables cuando
se rebasen los límites máximos establecidos y cuando se detecten niveles más elevados de dichas sustancias,
teniendo en cuenta los niveles de fondo. Para garantizar un enfoque uniforme en casos de niveles más
elevados, podrá resultar necesario fijar límites de intervención a partir de los cuales se llevarán a cabo
dichas investigaciones. 

En esta línea, y dado que es importante que se conozcan dichos límites de intervención y se consideren
por parte de los operadores de la alimentación animal, en este apartado se detallan dichos límites de
intervención a partir de los cuales los Estados miembros llevarán a cabo la investigaciones pertinentes.

Con objeto de que estos límites sigan la misma estructura que el resto de la guía, se establece la misma
clasificación que se lleva realizando a lo largo de la guía, límites de intervención en materias primas,
aditivos y piensos.

• Límites de intervención de sustancias indeseables en materias primas.

DIOXINAS (1) [suma de policlorodibenzo-para-dioxinas (PCDD) y policlorodibenzofura-
nos (PCDF) expresada en equivalentes tóxicos de la Organización Mundial de la Salud
(EQT-OMS), utilizando los factores de equivalencia tóxica de la misma organización 
(FET-OMS, 2005)]

Productos destinados a la alimentación
animal

Contenido Máximo en ng EQT
PCDD/F OMS/KG (ppt) (2) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Observaciones e información
adicional (por ejemplo, tipo
de investigación que se
efectuará)

Materias primas para piensos de origen
vegetal, excepto:

0,5 (3)

• Aceites vegetales y subproductos 0,5 (3)

Materias primas para piensos de origen
mineral

0,5 (3)

Materias primas para piensos de origen
animal:
• Grasa animal, incluida la grasas de leche y la
grasa de huevo 0,75 (3)

• Otros productos de animales terrestres inclui-
dos la leche y los productos lácteos y los huevo
y los ovoproductos

0,5 (3)

• Aceite de pescado 4,0 (4)

• Pescados, otros animales acuáticos y sus pro-
ductos derivados, excepto el aceite de pescado
y las proteínas de proteínas de pescado hidroli-
zadas, que contengan más de un 20% de
grasa(3)

0,75 (4)

• proteínas de pescado, hidrolizadas, de que
contengan más de un 20% de grasa 1,25 (4)



MANUAL PARA EL CONTROL DE LAS PRINCIPALES SUSTANCIAS INDESEABLES  

EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL

86

PCB SIMILARES A LAS DIOXINAS (1) (suma de policlorobifenilos (PCB) ex-
presada en equivalentes tóxicos de la Organización Mundial de la Salud (EQT-OMS), utili-
zando los factores de equivalencia tóxica de la misma organización (FET-OMS, 2005)]

Productos destinados a la alimentación
animal

Contenido Máximo en ng EQT
PCDD/F OMS/KG (ppt) (2) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Observaciones e información
adicional (por ejemplo, tipo
de investigación que se
efectuará)

Materias primas para piensos de origen
vegetal, excepto:

0,35 (3)

• Aceites vegetales y subproductos 0,5 (3)

Materias primas para piensos de origen
mineral

0,35 (3)

Materias primas para piensos de origen
animal:
• Grasa animal, incluida la grasa de leche y la
grasa de huevo 0,75 (3)

• Otros productos de animales terrestres inclui-
dos la leche y los productos lácteos y los huevo
y los ovoproductos

0,35 (3)

• Aceite de pescado 11,0 (4)

• Pescados, otros animales acuáticos y sus pro-
ductos derivados, excepto el aceite de pescado
y las proteínas de proteínas de pescado hidroli-
zadas, que contengan más de un 20% de
grasa(3)

2,0 (4)

• Hidrosilatos de proteínas de pescado, que
contengan más de un 20% de grasa 5,0 (4)

(1) Tabla de FET (=factores de equivalencia tóxica) correspondientes a dioxinas, furanops y PCB similares a las dioxinas: FET fijados por la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) a fines de la evaluación del programa Internacional de Protección frente a los Productos Químicos (IPCS) de la OMS
celebrada en Ginebra en junio de 2005 [Martin van den Berg et al., The 2005 World Health Organization Re-evaluation of Human and Mammalian Toxic
Equivalency Factors for Dioxins and Dioxin-like Compounds (Reevaluación de la OMS, de 2005, de los factores de equivalencia tóxica (FET) de las dio-
xinas y los compuestos similares a las dioxinas en seres humanos y mamíferos), Toxicological Sciences, 93(2), 223–241, (2006)].

(2) Concentraciones superiores; las concentraciones superiores se calculan dando por sentado que todos los valores de las diferentes sustancias afines
que estén por debajo del límite de cuantificación son iguales a este límite. 
(3) Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible, para reducirla o eli-
minarla. 
(4) En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa cerca del
nivel de intervención o es superior a este. No obstante, cuando se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información pertinente,
como el período de muestreo, el origen geográfico, las especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a gestionar la presencia de dio-
xinas y compuestos similares a las dioxinas en dichas materias primas para piensos.

Congéneres Valor FET Congéneres Valor FET

Dibenzo-para-dioxinas ("PCDD") y
dibenzo-para-furanos ("PCDF")

PCB "similares a las dioxinas": 
PCB no-orto + PCB mono-orto

2,3,7,8-TCDD
1,2,3,7,8-PeCDD
1,2,3,4,7,8-HxCDD
1,2,3,6,7,8-HxCDD
1,2,3,7,8,9-HxCDD
1,2,3,4,6,7,8-HpCDD
OCDD

2,3,7,8-TCDF
1,2,3,7,8-PeCDF
2,3,4,7,8-PeCDF
1,2,3,4,7,8-HxCDF
1,2,3,6,7,8-HxCDF
1,2,3,7,8,9-HxCDF
2,3,4,6,7,8-HxCDF
1,2,3,4,6,7,8-HpCDF
1,2,3,4,7,8,9-HpCDF
OCDF

1
1

0,1
0,1
0,1
0,01

0,0003

0,1
0,03
0,3
0,1
0,1
0,1
0,1
0,01
0,01

0,0003

PCB no-orto
PCB 77
PCB 81
PCB 126
PCB 169

PCB mono-orto
PCB 105
PCB 114
PCB 118
PCB 123
PCB 156
PCB 157
PCB 167
PCB 189

0,0001
0,0003

0,1
0,03

0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003

Abreviaturas empleadas: "T" = tetra; "Pe" = penta; "Hx" = hexa; "Hp" = hepta; "O" = octo; "CDD" = clorodibenzodioxina; "CDF" = clorodibenzofurano; "CB" = clorobifenilo.
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• Límites de intervención de sustancias indeseables aditivos.

DIOXINAS (1) [suma de policlorodibenzo-para-dioxinas (PCDD) y policlorodibenzofura-
nos (PCDF) expresada en equivalentes tóxicos de la Organización Mundial de la Salud
(EQT-OMS), utilizando los factores de equivalencia tóxica de la misma organización 
(FET-OMS, 2005)]

Productos destinados a la alimentación
animal

Contenido Máximo en ng EQT
PCDD/F OMS/KG (ppt) (2) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Observaciones e información
adicional (por ejemplo, tipo
de investigación que se
efectuará)

Los aditivos para piensos pertenecien-
tes a los grupos funcionales de agluti-
nantes y antiaglomerantes.

0,5 (3)

Aditivos para piensos pertenecientes al
grupo funcional de los compuestos de
oligoelementos

0,5 (3)

Premezclas 0,5 (3)

PCB SIMILARES A LAS DIOXINAS (1) (suma de policlorobifenilos (PCB) ex-
presada en equivalentes tóxicos de la Organización Mundial de la Salud (EQT-OMS), utili-
zando los factores de equivalencia tóxica de la misma organización (FET-OMS, 2005)]

Productos destinados a la alimentación
animal

Contenido Máximo en ng EQT
PCDD/F OMS/KG (ppt) (2) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Observaciones e información
adicional (por ejemplo, tipo
de investigación que se
efectuará)

Los aditivos para piensos pertenecien-
tes a los grupos funcionales de agluti-
nantes y antiaglomerantes

0,5 (3)

Aditivos para piensos pertenecientes al
grupo funcional de los compuestos de
oligoelementos

0,35 (3)

Premezclas 0,35 (3)

(1) Tabla de FET (=factores de equivalencia tóxica) correspondientes a dioxinas, furanops y PCB similares a las dioxinas: FET fijados por la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) a fines de la evaluación del programa Internacional de Protección frente a los Productos Químicos (IPCS) de la OMS
celebrada en Ginebra en junio de 2005 [Martin van den Berg et al., The 2005 World Health Organization Re-evaluation of Human and Mammalian Toxic
Equivalency Factors for Dioxins and Dioxin-like Compounds (Reevaluación de la OMS, de 2005, de los factores de equivalencia tóxica (FET) de las dio-
xinas y los compuestos similares a las dioxinas en seres humanos y mamíferos), Toxicological Sciences, 93(2), 223–241, (2006)].

(2) Concentraciones superiores; las concentraciones superiores se calculan dando por sentado que todos los valores de las diferentes sustancias afines
que estén por debajo del límite de cuantificación son iguales a este límite. 
(3) Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible, para reducirla o eli-
minarla. 

Congéneres Valor FET Congéneres Valor FET

Dibenzo-para-dioxinas ("PCDD") y
dibenzo-para-furanos ("PCDF")

PCB "similares a las dioxinas": 
PCB no-orto + PCB mono-orto

2,3,7,8-TCDD
1,2,3,7,8-PeCDD
1,2,3,4,7,8-HxCDD
1,2,3,6,7,8-HxCDD
1,2,3,7,8,9-HxCDD
1,2,3,4,6,7,8-HpCDD
OCDD

2,3,7,8-TCDF
1,2,3,7,8-PeCDF
2,3,4,7,8-PeCDF
1,2,3,4,7,8-HxCDF
1,2,3,6,7,8-HxCDF
1,2,3,7,8,9-HxCDF
2,3,4,6,7,8-HxCDF
1,2,3,4,6,7,8-HpCDF
1,2,3,4,7,8,9-HpCDF
OCDF

1
1

0,1
0,1
0,1
0,01

0,0003

0,1
0,03
0,3
0,1
0,1
0,1
0,1
0,01
0,01

0,0003

PCB no-orto
PCB 77
PCB 81
PCB 126
PCB 169

PCB mono-orto
PCB 105
PCB 114
PCB 118
PCB 123
PCB 156
PCB 157
PCB 167
PCB 189

0,0001
0,0003

0,1
0,03

0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003

Abreviaturas empleadas: "T" = tetra; "Pe" = penta; "Hx" = hexa; "Hp" = hepta; "O" = octo; "CDD" = clorodibenzodioxina; "CDF" = clorodibenzofurano; "CB" = clorobifenilo.
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• Límites de intervención de sustancias indeseables en piensos.

DIOXINAS (1) [suma de policlorodibenzo-para-dioxinas (PCDD) y policlorodibenzofura-
nos (PCDF) expresada en equivalentes tóxicos de la Organización Mundial de la Salud
(EQT-OMS), utilizando los factores de equivalencia tóxica de la misma organización 
(FET-OMS, 2005)]

Contenido Máximo en ng EQT
PCDD/F OMS/KG (ppt) (2) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Observaciones e información
adicional (por ejemplo, tipo
de investigación que se
efectuará)

Piensos compuestos, excepto:

• Piensos compuestos para animales de 
compañía y peces 1,25 (4)

• Piensos compuestos para animales de peletería -

PCB SIMILARES A LAS DIOXINAS (1) [suma de policlorodibenzo-para-dioxi-
nas (PCDD) y policlorodibenzofuranos (PCDF) expresada en equivalentes tóxicos de la Or-
ganización Mundial de la Salud (EQT-OMS), utilizando los factores de equivalencia tóxica
de la misma organización (FET-OMS, 2005)]

Contenido Máximo en ng EQT
PCDD/F OMS/KG (ppt) (2)(3) en
piensos calculado sobre la base de
un contenido de humedad del 12%

Observaciones e información
adicional (por ejemplo, tipo
de investigación que se
efectuará)

Piensos compuestos, excepto: 0,5 (3)

• Piensos compuestos para animales de 
compañía y peces 2,5 (4)

• Piensos compuestos para animales de 
peletería -

(1) Tabla de FET (=factores de equivalencia tóxica) correspondientes a dioxinas, furanops y PCB similares a las dioxinas: FET fijados por la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) a fines de la evaluación del programa Internacional de Protección frente a los Productos Químicos (IPCS) de la OMS
celebrada en Ginebra en junio de 2005 [Martin van den Berg et al., The 2005 World Health Organization Re-evaluation of Human and Mammalian Toxic
Equivalency Factors for Dioxins and Dioxin-like Compounds (Reevaluación de la OMS, de 2005, de los factores de equivalencia tóxica (FET) de las dio-
xinas y los compuestos similares a las dioxinas en seres humanos y mamíferos), Toxicological Sciences, 93(2), 223–241, (2006)].

(2) Concentraciones superiores; las concentraciones superiores se calculan dando por sentado que todos los valores de las diferentes sustancias afines
que estén por debajo del límite de cuantificación son iguales a este límite. 
(3) Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible, para reducirla o eli-
minarla. 
(4) En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa cerca del
nivel de intervención o es superior a este. No obstante, cuando se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información pertinente,
como el período de muestreo, el origen geográfico, las especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a gestionar la presencia de dio-
xinas y compuestos similares a las dioxinas en dichas materias primas para piensos.

Congéneres Valor FET Congéneres Valor FET

Dibenzo-para-dioxinas ("PCDD") y
dibenzo-para-furanos ("PCDF")

PCB "similares a las dioxinas": 
PCB no-orto + PCB mono-orto

2,3,7,8-TCDD
1,2,3,7,8-PeCDD
1,2,3,4,7,8-HxCDD
1,2,3,6,7,8-HxCDD
1,2,3,7,8,9-HxCDD
1,2,3,4,6,7,8-HpCDD
OCDD

2,3,7,8-TCDF
1,2,3,7,8-PeCDF
2,3,4,7,8-PeCDF
1,2,3,4,7,8-HxCDF
1,2,3,6,7,8-HxCDF
1,2,3,7,8,9-HxCDF
2,3,4,6,7,8-HxCDF
1,2,3,4,6,7,8-HpCDF
1,2,3,4,7,8,9-HpCDF
OCDF

1
1

0,1
0,1
0,1
0,01

0,0003

0,1
0,03
0,3
0,1
0,1
0,1
0,1
0,01
0,01

0,0003

PCB no-orto
PCB 77
PCB 81
PCB 126
PCB 169

PCB mono-orto
PCB 105
PCB 114
PCB 118
PCB 123
PCB 156
PCB 157
PCB 167
PCB 189

0,0001
0,0003

0,1
0,03

0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003
0,00003

Abreviaturas empleadas: "T" = tetra; "Pe" = penta; "Hx" = hexa; "Hp" = hepta; "O" = octo; "CDD" = clorodibenzodioxina; "CDF" = clorodibenzofurano; "CB" = clorobifenilo.
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